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aao i.° de Ju£o de 4843. 8 cs. 

" Se suscribe á este Bo* 
letin, que sále los mtérco-
lesy sábados, en la loap. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales [levado á las casas 

i.suscri lores» 

En las provincias 
al mes franco de porte» 

Las reclamaciones, avi^ 
sos ó artículos seremi« 
tiran á la redacción fran* 
eos de porte, sin cuya 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

E L A P E O V I M C I A B E ALMERIA 
B>- ĝemy/» ^o'ékxas-

ARTICULO DE OFICIO. 

¿unta de Gobierno de la provincia, 

Circular núm.215. 

Sazones de necesidad y conveniencia 
¿¡en conocidas y notorias obligaron á esta 
Junta á intervenir y centralizar todos los 
caudales públicos producidos ó recauda-
dos dentro de esta provincia. Debiendo 
comprenderse en esta medida general los 
fondos procedentes del 5 p. ® , superficie 
y demás, derechos que por razón de minas 
6 de oficinas de beneficio correspondan 

* al Erario, se sugetaron también á la in-
tervención, espidiéndose las órdenes ópor-

* tunas y convenientes; primero á la Ins-
: peccion de Adra, ydespues á la de Lorcá. 
~"jLas especiales circunstancias de este 
liltimo punto, que pertenece á otra pro-
vincia, baiK (M3asioiiado; dificultades y 
conflictos que es preciso remediar; y con 
tal objeto, proponiéndose ademas la *5un-

^¿ -é í t t ^ iS medios de acción que partan 
de un centro común y tengan, la unidad 

^ y uniformidad indispensables para llevar 

á cabo su pensamiento; lia decretado los 
artículos siguientes: 

1.° No habrá mas que una Inspec-
ción de Minas en todo el territorio de 
esta provincia; y su cabecera se estable-
cerá en la Capital cuando la Junta lo de--
terminé, continuando por ahora en Adra. 

2.° Has atribuciones de esta Inspec-
ción tínica, se estenderán como conse-
cuencia del artículo anterior á todos los 
negocios de Minas y oficinas de beneficio 
de sierra Almagrera y puntos que se 
comprendan dentro de la provincia^ 

o.° La Junta; desempeñará por ahora 
todas las facultades que las Instruccio-
nes, Decretos y órdenes vigentes concedes, 
á la Dirección general de Minas. 

4.° En su dia nombrará la Junta el 
personal de la Inspección y de todas sus 
dependencias, procurando que estos nom-
bramientos recaigan en facultativos y 
personas idóneas para que no se entor-
pezca eF servicio público. 

5 o Inmediatamente se publicará el 
establecimiento de .esta sola v única Ins-
pección y de la permanencia por ahora 
en Adra de su cabecera, insertándose este 
decretp en el Boletín oficial y comoiii-

) 
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Endose en feec&ora * la misma cabe-
cera de Adra y de Lorca coa las debidas 
y oportunas prevenciones para su exacto 
cumplimiento» 

6.° Con igual o&gefb se comunicará 
también en derechura ¿ los Alcaldes 
constitucionales de Vera y Cuevas para 
que consiándóles la desmembración que 
se liace de la Inspección de JLorca con 
respecto á las Minas y fábricas de sier-
ra Almagrera y demás parages compren-
didos dentro de esta provincia, presten 
por su parte la cooperacion y auxilios 
qué se necesiten para la pronta y debida 
egecucion del presente Decreto. 

Almería 2<* de Junio de 1845.—Pre-
sidente, Gerónimo Muñoz y López,—» 
José Iribarae, Vocal Srio, 

ISúm. J16 

El Jaez de primera Instancia del 
partido de Canjayar con fecha 11 del 
corriente me dice lo que sigue. 

En la madrugada de éste dia y en-
tre una y dos de ella sehaü tugado de la 
cárcel nacional de esta viJia Jos presos 
Mariano Castillo y Juan Milán Gcaña 
vecino« de Abla, Luis TrujilJo de Ga-
do r, Juan .de Dios Fernandez j Sal-
vador Fuen! es (a) el zorro de Dalias cu-
yas senas se djrá?o; espero de la vendad 
de V- S, se sirva mandar se Inserte en 

jel Boletín üficiai de la provincia, para 
-que las justicias de fos pueblos de ella 
procedan á su captura jremisión á es-
las cárceles con las seguridades corres-
pondientes pues en ello se iuicresa la 
adminístrlicioQ de Justicias,,' tranquili-
dad de los abitantes de este territorio. 

Diosguarde á V. S, muchos anos Can-
jayar 11 de Junio de 
dino José de Pilches* 

Señas de los reos* 
De Mariano Cisúllp.=rE<lad ^ a a ó s . 

estatura 5 pies, color trigueño, ojos me-
lados, pelo castaño, cara reckvndaj<poca 
barba, calzón corto y chaqueta gano dg 

OKsnes, caIzetasdeinloalprgates-ys9ai^ 
brero calantz. 

De Juan Milán bcaSa.=Edad 2 f 
anos, color muy moreno, estatura 5 pies^ 
cuerpo delgado, ojos y pelo negro* 
ra chata, sin barba> calzón depano cor-* 
to, calzetas, en mangas de camisa, y mocn 
lera simona» 

De Luis Truji l lo.= Edad 28 anos* 
cuerpo delgado y pequeño, color trigue-
ño, barba poblada,cara larga, pantalón 
y chaqueta de paño negro, esta con r i -
bete d e felpa, alpargates y sombrero 
1 A* # 
Janez* 

De Juan de Dios Fernandez.=Edad! 
mas de 30 anos, estatpra cumplida, 
cuerpo rehecho, patilla grande, cara re-
donda, ojos melados, con camisa y cal-
zón blanco, sin medias , alpargatas de 
esparto y una cicatriz pequeña en la m ^ 
jilla. 

Salvador Fuentes (a) el zorro.=Bc 
45 á 50 anos, pelo castano, poblado de 
barba entre cana, ojos melados, cara obal 
con una mella en los dientes superior 
res, calzón corto y chaqueta pano da 
Chañes. 

Ji para su mas esactocumplimiento 
he dispuesto se inserte eri el {Boletín ofi-
cial de la provincia, encargando tmty¡ 
particularmente a Jos Alcaldes consti-
tucionales de los pueblos de la mismaf 

procedan día captura de los reos fu-, 
gados cuyas señas quedan insertadas> 
remitiéndolos si son habidosá disposi-
ción del rej erido Juez de primera ins-
tancia con las seguridades necesarias, 
dándome partea los ¿fectos corisiguien-
Ms^ Alfíietia de Junio de iJ$43,z=z 
•El- Gèfe; políticos ¿Gerónimo Muñoz^ 
-Lopez, -

IsTúm..217. 

Direction general de la 
nai de A m o r t i z a c i ó n j 

OE n -cu mplimientodie in dispuesto por 
Ja Regencia provisional d$l Hcino 
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sp. Decreto de 2 f de Enero de t S i U o s 
ÇenedQres- de Rentasal a p . g acadi-
jánapercibi r el importe del 5. 9% cu-
pón que vencerá el 30 de! presenté 
mes de Jtinio, d^de ei priflQero de J a -
Ho inmediato, en los dias y horas que se-
ñalará laTesorería de esta Caja. 

Madrid 16 de Junio de 4843. 
Insértese en el Boletín oficial=;£r¿-

%ôpimo Jftuîioz y Lopez. 

3Súm. 218. 

Habiéndose instalad o A juntamiento 
£Oüstitucioaal en la pablacíon de Beni-
tqrafe que antes era anejo de Tahal, y 
deseando la corporacion municipal que 
el sugeto en quien ha de recaer el nom-
bramiento de Secretario se baile ador-
nado de las cualidades necesarias, se 
anuncia al público por medio del Bole-
tín oficial para que los aspirantes á di-
cho destino dirijan sus solicitudes ales-
presado Ayuntamiento basta el dia 25 
del corriente mes de Julio, en que se 
procederá á la elección, recayendo en el 
que se considere mas apto y adicto alas 
actuales instituciones» 

Insértese, en el Bcle ti noñcial. 
rénimo Muñoz y López. 

NERiLL DE CORREOS. 

Consiguiente d io-dispuesto por la 
¿tmsmmxifo sà barden de fiû dà\M<trzo 
último, se inserta á continuación, Ja 

circular de 29 de. May o de 1841. 
%gun órdenes, comu ajeadas ¿ esta 

í)ireccíon por eí Ministerio de Ja Go-
? tíeVnaciotf ¡de" îà PénínsuFa en 5 del afc-
tual,á consecuencia de varias quejas de 

- haberse-violado¿eí sagrado de Ja corres-
pondencia en algunos punjgs, recibién-
dosé ea ellos cartas abiér'tas, la Regen-

; pa jírovisional se simo resolver lo que 
, •••b «I- ' 

estimé conveniente para que no que< 
dase ímpu ne semejante crimen, y ade-
mas que por la dirección se adoptasen 
la medidas mas enérgicas y eficaces pa^ 
ra evitar que en adelante pudiera per«* 
petrarse. 

A este propósito, y muy especial* 
mente con el de establecer una recípro-^ 
ca confianza entre el público y las ofi-
cinas del ramo^ alejando de estas todo 
motivo de inculpación por faltas que 
generalmente no provienen de ellas, he 
acordado circular las prevenciones si** 
guíenles: 

1.» Al recogerselas cartas del bu-
zón, y âl tiempo de recibirse las que se 
franqueen y certifiquen, se verá_ si es-
tán cerradas debidamente. 

SLa Si apareciese alguna carta sin 
oblea (ó lacre), como por descuido sue* 
le acontecer, se la pondrá una inme~! 
diaiamen.te» 

3.a En la que se encuentre con do-
ble oblea, ó roto el cierre de cualquier 
manera, como también sucede por vo-
luntad del mismo que la escribió, o ma-
licia del encargo de su conducción al 
correo, se pondrá en lacrea un lado de 
la nema fracturad,9, y nunca sobre ésta, 
el sello del oficio, de manera que que-
de bien cerrada, y á la vista el estado 
en que llegó á la Administración» 

4.ft D e las cartas que en tal estado 
aparezcan, se formará por duplicado 
en la administración donde nacieron 
una lista de nombres y pueblos a quie*» 
nes y á que fueren dirigidas. 

5.ft Una de dichas dos listas se es-
pondrá al público por ocho dias conse-
cutivos bajo el epígrafe de «cartas frac-
turadas recibidasen esta administración 
(o estafeta) hoy... (tantos de tal mes y 

* ano).» La otra se conservará por termi-
no de un mes, á lo menos, para salisfa* 
cer al púbíico de cualquiera reclamación 
que.se hiriere sobre alguna ó alguna« 
cartas que llegaren á caso á su destino 
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f n o\ros ier mi nos qoe los que van pre-
venidos, y poder exigía la responsabi-
lidad á quién "corresponda. 

6.a Al tiempo de entregarse las • 
carias para sO espendicton á los oficiad-
les de reja, carteros j conductores dis^ 
tribu idores se Ies liará reconocer el Ies-
tai o e«i que las reciben, que rio püedé 
ser otro que bailarse bien cerradas^ co-
mo dti coi,lumbre se cierran general-
mente^ ó llevar el sobreciéWe por me- ' 
dio de la operación prevenida en la 
regla 5.a que hs de egecutarse en el 
punto donde nacieran, 

7.a Queda por consiguiente tes* 
ponsa ble con su destino, y demás pe-
nas á que hubiere lugar, el empleado 
en cuyo poder se hallare alguna carta 
para el publico ó pliego oficial ó del 
servicio que no esté cerrada ó sobresa-
ltad.*. 

8.a Todo individuo á quien sefue-
re á cnircsar carra abierta, ó con sena-
"les dé haberlo si do, sin el sobresello in-
dicado, tiene'derecho á no recibirla; y 
adéreos un deber en obsequio de la so-
ciedad de procurar la comprobación del 
delito en el acto, para que el culpable 
reciba el condigno castigo. 

9.a Para evitar que por otro me-
dio no menos punible, se viole el secre-
to de la correspondencia que por cau-
sas c o n oc i d as p u e d e t e m e rse cspec i al-
mente en los pueblos de corto vecinda-
rio, oculiándose las cartas, y co llegan-
do 

asi de ninguna manera á mauos de I 
las per^nnas á quienes van dirigidas, los ; 
gefes lomarán á dicho propósito las pre-
cauciones convenientes de hacer las en- I 
tregas á los cafeteros y dist ribuidores 
por cuenta numérica de cartas, y aun 
formándoles lista donde hubiere funda-* 
das sospechas de fraude, que llevando 
«1 sello déla administración se espon* 
gaa al público, indispensablemente, co-
mo con mucha previsión se estableció 
en la ordenanza del ramo« " 

10. Estas disposiciones estarlo 
tantamente expuestas eo todos los o£u 
cios de correos del Reino, jrse publica*! 
rán en la Gaceta y Boletinesoficialeí 
de las provincias. La Dirección cuente 
fára que surtan el efecto que en be«t 
neficio* del público se propone, ademas 
del celó y decoro de los empleadosdel 
ramo; con ia vigilancia de los gefes po^ 
líticos y de las autoridades locales, y le$ 
escita á denunciar las contravenciones; 
que advirtieren. 

11. Los administradores principa-i 
les, especialmente, y en sil caso y logar, 
los subalternos, quedan responsables dci 
la puntual observancia de cuanto ta! 
prevenido, y del disimulo de cualquie-
ra falta que no corrijan y dejaren d^ 
participar á esta Dirección general» 

A estos fines lo coa unico á V. espe^ 
rando aviso de quedar enterado. 

Dios guarde á Y. machos anos. Ma^ 
drid 29 de Mayo de\U%s=*Juan Bat-\ 
za. 

Insértese, Gerónimo Muñoz y Lopes* 

Obras que se hallan en venta en la 
Imprenta y librería de la Viuda^ 
de Santamaría, _ 

Nuestra Señora de Paris.«Cuatrfl| 
tomos rústica, octavo mayor, 40 rea* 

les- . . -
Kinglin, o el Adivino.=l tomo es 

octavo, pasta, 10 rs. V 
' Amor y yir tad, = i ídem idem¿ 
pasta, 10 rs. ' 

El Pintor, ó diario de un corazox^ 
doliente.=l idem idezn idem, 10 rs« 
El Reganon, ¿ Mr. Bqtte<~2 tomo$ 
pasta, 30 rs^- ,¡s 1 ! . . 

Secretario d^ los amantes .^ tomjá 
pasta 15 rs. 

--••'••' 'J i' I . 1 •• 7 "'i 

Almería lmp. de la viudm de ¿t&ttmaxU« 

# 
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